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Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor CRISTÓBAL MARTÍNEZ RAMÍREZ, quien, en sesión de Sala
celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de
la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad
de adoptar las medidas pertinentes, a fin de proveer mayores oportunidades
laborales para las mujeres del país, con particular enfoque en la Región de Ñuble,
en los términos y dando respuesta a las demás interrogantes que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO
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PREOCUPACIÓN POR CIFRAS DE DESEMPLEO EN MUJERES EN REGIÓN DE 

ÑUBLE (Oficio) 

 

El señor MARTÍNEZ.- Señor Presidente, el pasado 8 de marzo 

se conmemoró un nuevo Día de la Mujer. En la Región de Ñuble fueron publicadas 

las cifras de desempleo y vemos con mucha preocupación que la gran mayoría de 

los desempleados son mujeres.  

La brecha entre hombres y mujeres en la Región de Ñuble 

aumentó en más de 18 por ciento. Eso me hace mucho sentido, porque cuando 

recorro la región lo que más nos piden las mujeres son más oportunidades, más 

empleo, más desarrollo profesional.. 

Me gustaría ver a la ministra de la Mujer y la Equidad de 

Género exigirle al ministro de Economía que destrabe los más de 10 proyectos en 

la Región de Ñuble que van a ser una importante fuente laboral, especialmente para 

las mujeres.  

Me gustaría ver a la ministra de la Mujer y la Equidad de 

Género exigirles al ministro del Interior y Seguridad Pública y al delegado 

presidencial de la Región de Ñuble más seguridad para esas mujeres que día a día 

tienen que trasladarse en forma insegura a los paraderos de locomoción colectiva y 

a distintos lugares que son focos de delincuencia.  

Asimismo, me gustaría ver a la ministra de la Mujer y la 

Equidad de Género implementar más recursos para que todas esas mujeres que 

lamentablemente no tienen red de apoyo, no tienen dónde dejar a sus niños, puedan 

acceder al programa de Sala Cuna Universal, a fin de que puedan seguir trabajando 

o buscar más oportunidades laborales. 

Está bien, la ministra se enfoca quizá en los temas de aborto 

que anunció el pasado 8 de marzo, en las cuotas políticas, en las cuotas de los 

directorios, temas quizás muy importantes para las militantes del Frente Amplio, 

pero ello deja mucho que desear en relación con lo que quieren y necesitan las 

mujeres de Ñuble, que es empleo, seguridad y oportunidades. 

Hago ese llamado a la ministra, le entrego esta información y 



 

pido que se envíe el oficio respectivo en relación con lo que he expuesto. 

Muchas gracias. 

He dicho. 

 
COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
1ª. DE FECHA 11 DE MARZO DE 2025. 

 
África Sanhueza Jéldrez 

Abogada Coordinadora de Fiscalización 
  


